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R EGLAMENTO
PARA ELP A T R O N A T O delMUSEOM UN ICIPAL

APROBADO POR LA COMISIÓN MUNICIPAL PERMANEN­
TE Y AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIONES 

DE 23 Y 28 DE MARZO DE 1927,
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SEÑORES QUE CONS'm UVEN 
ET. PA'rRONATO DET. MUSEO

MUNÍCÍPAE
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Alcalde Presidente. 
Duque de Alba.

Conde de Casal.
Marqués de Valverde de la
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SieiTa.
Marqués de Pons.
Marqués de Rafal.
Marqués de Santa Cara. 
Conde de (jüell, Marqués de 

Comillas.
Conde de Polentinos.

1). Carlos González Rothwos 
» El fas 'rorín o.
» Mii>uel Velasco Ao'uirre,
» Mariano Padilla.
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Sr. D. Luis Maxtínez Kleisei*.
Ignacio Baüei* y Landauer. 
Hugo Obermaier.
Francisco Alcántara.

Excmo.
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Pedi'o M. de Artíñano.
Agustín González de Amezúa

Luis Bellido.
Pedro del Castillo-Olivxires.

SECRETARIO DEL PATRONATO Y DEL MUSEO

Sr. D. Joaquín Eni'íquez Luque.

DIRECTOR DEL MUSEO

D. Manuel Machado Ruiz.
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REGLAMENTO PARA EL PATRONATO
DEL MUSEO MUNICIPAL

’i"V,

•V - • iv '-'-' •; > •

-• L-'”''■'•ai'• ■'..• -•  ̂ ' -• ,'<■ ■ ■ " ry-

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



r e( ;la m ex to  p a r a  e l  p a t r o n a t o

DEL MUSEO MUNICIPAL

í

A r t íc u l o  1T El Museo Municipal de Ma­
drid se instalará en el ediíicio del antiguo 
Hospicio de San Fernando, propiedad de la 
Villa, para cm^a dirección y administración se 
nombra el Patronato del Museo.

Art. 2.̂  En el Museo Municipal se reco­
gerán todas las manifestaciones de las Bellas 
Artes V de las artes industriales madrileñas, 
V en general cuanto afecte a la historia, la 
vida V las costumbres de Madrid.

Art. 3.® Será 1 ̂ residente honorario del 
Patronato S. M. el Rev Don Alfonso XIÍÍ, v 
Presidente nato el excelentísimo señor Alcal­
de de Madrid, con veinticinco Vocales Patro­
nos nombrados por la Alcaldía, dando cuenta 
al excelentísimo Ayuntamiento, y cuya desig­
nación se hará entre las personas de recono­
cidas condiciones artísticas o notorios v rele-
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vantes servicios a las artes e historia, pre­
ferentemente en lo que afecta a la capital.

El Patronato elegirá entre sus miembros
un primer Vicepresidente y otro segundo, 
que reemplazarán por su orden al señor Pre­
sidente en ausencias 3" enfermedades, y asi­
mismo designará el Patronato quien haya 
de ejercer estas funciones por ausencia de
aquéllos.

Los cargos del Patronato serán honorí­
ficos y gratuitos.

Art. 4.° El Patronato se reunirá, por lo 
menos, una vez al mes, desde octubre a 
junio, y en verano siempre que lo conside­
ren conveniente los individuos del mismo
que se encuentren en Madrid.

A ser posible se fijará las fechas de las 
reuniones en la primera junta de cada año. 

Para tomar acuerdos bastará en todo tiem­
po la asistencia de la mitad de sus indi­
viduos.

Las citaciones serán ordenadas por el
Presidente, y en ausencia de éste por el Vi­
cepresidente o Vocal que le sustituya.
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Podrá también reunirse el Patronato en 
cualquier momento a petición de cinco de 
sus Vocales o del Director del Museo.

El Vocal que deje de asistir a las juntas ce­
lebradas durante un período de seis meses sin 
justificar su ausencia se entendeiá que renun­
cia al cargo, y el Patronato lo pondrá en co- 
nocimiento del excelentísimo señor Alcalde 
para que sea sustituido a la mayor brevedad.

Los acuerdos se tomarán por mayoría 
absoluta de votos entre los presentes.

Las juntas se celebrarán en el edificio del 
Museo.

Los ingresos de carácter extraordinario 
serán invertidos según el Patronato dispon­
ga, llevándose contabilidad separada de la de 
aquellos otros que procedan de los presu­
puestos municipales.

Cuantas operaciones se hagan con ellos, 3̂  
las cuentas que deban rendirse al excelentí­
simo Ayuntamiento, serán autorizadas con la 
firma del Director, el visto bueno del Presi­
dente del Patronato v la conformidad del Se- 
cretario.
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Art. 5.  ̂ Será Director del Museo Muni­
cipal el Jefe de investigaciones históricas, 
Director de la Biblioteca Municipal.

Éste asistirá a las sesiones del Patronato.
Art. 6.'' Habrá un Secretario del Patro­

nato, que lo será del Museo, nombrado libre­
mente por aquél y con la remuneración que
el mismo señale con cargo a sus presupues­
tos, y que asistirá a las juntas sin voto y re­
dactará las actas, que serán firmadas poi él 
V por el Presidente o Vocal que haya pie- 
si di do la .sesión, y también e.stará encargado
de llevar la contabilidad del Patronato, con el
visto bueno del Presidente.

El resto del personal, técnico, admini.stra- 
tivo V subalterno, será nombrado poi el ex- 
celentísimo Ayuntamiento y pagado por el 
mismo; pero el Patronato podrá proponer 
al .señor Alcalde la .sustitución de los fun­
cionarios que estime no reúnen las condi­
ciones debidas para el ser\icio de e.sta ins­
titución.

Art. 7.̂  El Patronato dispone, para cum­
plir sus fines, de recursos ordinarios y extra-
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ordinarios; son los primeros los que figuren 
en los presupuestos municipales con destino 
a dicho Museo y cuyo importe no será infe­
rior a 25.000 pesetas anuales, los segTindos 
el producto de la venta de catálogos, estam­
pas, fotografías cualesquiera otra publica­
ción o reproducción que el Patronato acuer­
de de las obras contenidas en el Museo, de 
donaciones y legados, del importe de las 
entradas al mismo, va en días ordinarios, va 
con ocasión de conferencias, exposiciones y 
exhibiciones especiales y de cualquier otro 
recurso autorizado.

La suma total de los ingresos será con­
fiada al Secretario del Patronato y Museo 
para hacer frente a las necesidades del mis­
mo, previo el presupuesto ordinario hecho 
por el Patronato y con arreglo a los acuer­
dos de éste.

Los pagos que con ellos se hagan lleva­
rán el visto bueno del Director v la confor- 
midad del Secrettirio.

A r t . 8.® El Patronato redactará cada año
el presupuesto de gastos del Museo.
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Akt. 9 °  De los recursos obtenidos por 
el Patronato en cada año y que no figuren 
en el presupuesto municipal dispondrá libre­
mente aquél, justificando su empleo.

Si existiere sobrante constituirá éste el 
fondo de reseiX'a del Museo, y de él dispon­
drá el Patronato en los años sucesivos.

Art. 10. La organización 3̂  fondos artís­
ticos del Museo lo constituirán: los ejempla­
res procedentes del Archivo - Museo Munici­
pal establecido en la Casa Panadería; los 
procedentes de la colección donada por don 
Félix Boix para este fin 3" que han figurado 
en la Exposición del Antiguo Madrid; los 
donativos procedentes de este certamen o 
que no ha3̂ an figurado en el mismo, 3̂  todos 
aquellos de otro origen que se hagan por 
los particulares y Corporaciones, y las com­
pras que se realicen, como asimismo los 
ejemplares en depósito, para lo que se harán 
las necesarias gestiones.

Art. 11. El Patronato tendrá la misión 
de recoger 3̂  ̂ emplear ios recursos destina­
dos a la adquisición de obras del Museo,
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establecer e inspeccionar el régimen interior 
del mismo, estimular las donaciones v lega- 
dos de los particulares y Corporaciones, or­
ganizar exposiciones y conferencias que con 
aquél tengan relación, publicar catálogos y, 
en suma, cuanto pueda contribuir a los fines 
culturales del Museo.

Art. 12. Será de la competencia exclu­
siva del Patronato la aceptación de los do­
nativos y legados que se hagan al Museo, 
dando conocimiento inmediato de ellos al 
excelentísimo señor Alcalde, e indicando al 
propio tiempo en qué forma se podrá ex­
presar la gratitud a los donantes o a la me­
moria de los testadores, y exponiendo los 
motivos en que se funde para no aceptarlos, 
si hubiere lugar.

Art. 13. En los casos de donativo, lega­
do condicional o depósito, se hará constar 
esta circunstancia en el oficio de aceptación.

Art. 14. El Patronato podrá hacer la 
designación de uno o más de sus individuos 
para que le representen en todo aquello que 
crea útil a sus finés.
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Akt. lo. El Presidente representará al 
Patronato en cuantos actos y ocasiones sea 
necesario o conveniente a su funcionamiento.

Art. 16. Cuando el Patronato lo acuer­
de, el Presidente, o la persona que haga sus 
veces, tendrá facultad de otorgar poder a 
quien juzgue conveniente para cumplir los 
acuerdos que lo requieran.

Art. 17. El régimen interior del Museo, 
en sus relaciones con el público, será regu­
lado por el Patronato, velando por su más 
exacto cumplimiento el Director del mismo, 
con plena autoridad sobre el personal de 
todas clases.

Art. Ib. La reproducción de las obras 
que forman el Museo, bien por medio de la 
fotografía o por otro procedimiento, será re­
glamentada por el Patronato.

Art. 19. El Patronato está obligado a 
evacuar cuantos informes y consultas le haga 
el excelentísimo señor Alailde referentes a 
la in.stitución.

Art. 20. El Presidente del Patronato po­
drá adoptar las resoluciones que estime con-
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venientes en caso de uro'encia con carácter 
provisional, dando cuenta de ellas al Patrona­
to en la primera reunión que celebre.

ARTICULO TRANSITORIO

El Patronato redactará un reglamento de 
régimen interior del Museo, que se someterá 
a la aprobación del excelentísimo señor Al­
calde.

Aprobado por la Comisión municipal Permanente 
3" A\mntamiento Pleno en sesiones de 23 3" 28 de mar­
zo de 1927, respectivamente.
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